
Fiscalía Especializada en Justicia Penal para Adolescentes 
 
Artículo 79. Los Fiscales Especializados además de lo establecido en los 
artículos 6, 7, 8 y 18 Bis de la Ley Orgánica, y 34 del presente Reglamento, 
tendrán las facultades señaladas en el artículo 66 de la Ley Nacional del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes; debiendo sujetar sus actuaciones a 
las disposiciones contenidas en las normatividades ya señaladas, así como en la 
Ley, general y estatal, de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y en 
todas aquéllas aplicables, orientadas a velar, ante todo, por el respeto de los 
derechos del adolescente, el reconocimiento de su calidad como sujeto de 
derecho, y su interés superior, entendido este último como el principio dirigido a 
asegurar el disfrute pleno y efectivo de todos los derechos y garantías que la 
Constitución contempla. 
 

Artículo 81. Los Fiscales Especializados en Justicia Penal para Adolescentes, 
tendrán, además de las facultades establecidas en el artículo 79 del presente 
Reglamento, las siguientes: 

 
I. Proporcionar, dentro de los dos primeros días hábiles de cada mes, la 

información impresa de la Noticia, al Fiscal de Investigaciones 
Ministeriales, por conducto del Enlace de Estadística e Informática, 
marcando copia a la Subdirección de Análisis, Estadística Criminal y 
Plataforma México, del Centro de Información; 

 
II. Proporcionar información sobre las actividades del Ministerio Público, 

por conducto de la Subdirección de Análisis, Estadística Criminal y 
Plataforma México, al Centro de Información, a fin de asegurar su 
congruencia y totalidad de aquella relativa a la estadística criminal; 

 
III. Proporcionar al Fiscal de Investigaciones Ministeriales, de manera 

inmediata, informe de los asuntos que por su trascendencia social, 
económica o política sean hechos de su conocimiento y, cuando se 
requiera de cualquier otro asunto de su competencia;  

 
IV. Rendir, mensualmente, al Fiscal de Investigaciones Ministeriales, 

informe sobre el estado que guarden los asuntos en que intervengan;  
 

V. Asentar en sus respectivos Libros de Gobierno las actuaciones que 
lleven a efecto, de acuerdo con sus funciones correspondientes, y 

 
VI. Las demás que les señalen otras disposiciones normativas aplicables o 

la superioridad jerárquica. 
 


